Carmen de Patagones, 20 de Mayo de 2010

CORRESPONDE EXPEDIENTE Nº 4084-1545/10

VISTO:

           Lo actuado en el Expediente Nº 4084-1545/10, y. 

CONSIDERANDO:

           

Que, por el mismo, el CLUB ATLÉTICO ATENAS - de Carmen de Patagones, solicita la autorización para la realización de una Rifa Municipal.- 



           Que,  de acuerdo a la Ley Provincial Nº 11.349, en su Art. 4º, establece que el Honorable Concejo Deliberante determinará la suma total por la que habrán de emitirse los billetes de la rifa, como así también la cantidad de números a emitirse y las series que autorizarán para hacer circular.- 

                                POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE PATAGONES, EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY SANCIONA CON FUERZA DE:
O R D E N A N Z A
ARTICULO 1º: Autorizase al CLUB ATLÉTICO ATENAS - de Carmen de Patagones, a realizar una Rifa Municipal en un todo de acuerdo a los considerandos de la presente.------------------------------------------------------------------
ARTICULO 2º: Establécese  que  la citada Rifa se autoriza bajo  las siguientes condiciones: 

· 1.000 (MIL) Boletas de UN (01) Número cada una, valor de la misma Pesos VEINTE ($20,00). 
Los Premios y Sorteos serán los siguientes:

* FECHA DE SORTEO: Sábado 10 de Julio de 2.010, por Lotería Provincia de Buenos Aires.- 

· 1º Premio: Moto Guerrero 110.
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ARTICULO 3º: Los responsables de la Venta de la Rifa Municipal estará a cargo de la Comisión Directiva de la mencionada Institución, cabe aclarar que la mencionada Entidad deberá presentar la Rendición de Cuentas pertinente.---

ARTICULO 4º: Regístrese, pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación. Comuníquese a quienes corresponda. Una vez cumplimentada la Ordenanza gírese al Honorable Concejo Deliberante el Decreto de Promulgación.-----------------
DADA EN LA SALA DE SESIONES  DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE EN LA 4º SESION ORDINARIA DEL DIA 19-05-2010 – APROBADO POR UNANIMIDAD.

REGISTRADA BAJO EL Nº 657
